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Juzgado Dieciséis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de 2024. 
 
Rad. Verbal 2023-00124. 
 
Continuando con el curso procesal, el Juzgado RESUELVE: 
 
1.- Requerir a la parte interesada, para que efectúe las gestiones correspondientes 
para notificar el contenido del auto admisorio de la demanda y/o dar cumplimiento 
a lo requerido por auto de fecha 24 de octubre de 2023. Lo anterior deberá hacerlo 
dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto por 
anotación en estado, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación, con 
la respectiva condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 
del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese, 
 
 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de la fecha 31 de enero de 2024 
 

No. de Estado 07 
LADY XIOMARA CEDIEL BARRIOS 

Secretaria 

Firmado Por:

Claudia Ximena Soto Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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